
 
 
 
 

CORPORACIÓN PLENO  
 
 
 
 Por la presente, y como miembro de este Excmo. e Ilmo. Ayuntamiento, se le convoca a la 

sesión del Pleno de la Corporación, que se celebrará en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, 

con carácter ordinario, el próximo día 10 de enero de 2008, a las 17,00 horas, en primera 

convocatoria y cuarenta y ocho horas después, en segunda, caso de ser necesario; debiendo 

comunicar a esta Alcaldía su imposibilidad de asistir, y con arreglo al siguiente 

 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 
 
1/  1.- Examen y aprobación, si procede, del acta de la sesión de fecha 19 de diciembre 

de 2007.  
 

   
PARTE DE CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
 

2/  2.-  Dación de cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía números 9.241/07 a 9.654/07. 
 

3/  3.-  Dación de cuenta de los acuerdos de la Junta de Gobierno Local adoptados desde 
el 13 de noviembre al 11 de diciembre de 2007. 
 

  
 
PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 
 

4/  4.-  Preguntas de respuesta oral presentadas por escrito en la Secretaría General 
 

a) Pregunta nº 1/08, presentada por el Grupo Municipal Socialista sobre qué 
criterios han sido utilizados para elaborar la Guía Práctica para las víctimas 
de violencia de género. 

 
 
b) Pregunta nº 2/08, presentada por el Grupo Municipal Socialista sobre qué 

acciones va a realizar próximamente el equipo de gobierno en el 
asentamiento llamado de “Las Sabinas”. 
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c) Pregunta nº 3/08, presentada por el Grupo Municipal Socialista sobre qué 

circunstancias y previsiones reales se tienen en cuanto al mantenimiento y 
seguridad del barrio de “El Recreo”.  

 
   

 
PARTE RESOLUTIVA 
 
 

 ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

5/  5.-  Propuesta de Resolución sobre modificación de la forma de gestión del servicio 
público de retirada y depósito de vehículos de la vía pública en el término de 
Móstoles. 
 
 

6/  6.-  Propuesta de Resolución sobre modificación de la forma de gestión del servicio 
público de la limpieza y conservación de zonas verdes en la zona norte, zona sur y 
parques singulares, mediante contrato de gestión de servicio público en la 
modalidad de concesión administrativa. 
 

  
MOCIONES 

   
   
7/  7.-  Mociones de urgencia. 

 
   
   

PRESENTACIÓN DE RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 
 

8/  8.-  Presentación de ruegos. 
 

9/  9.-  Formulación de preguntas. 
 
 
 

 
 

Móstoles, 4 de enero de 2008 
 

EL ALCALDE 
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